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En elita ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, '8 fs.-Franeia, Id., 60 rs.-Ns. sueltos, 6 CI.

ANUNCIOS DEL DIi.
San Estanislao de ¡{OSRa Confesor y San Homobone.

CUARENTA. HOB.A8.-C�ncluyen en la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Pino: se
descu bre á las siete y media de la mañana y se reserva á las cinco y media. de la tarde.

CORTE DE IIA.RU.. -HoJ se hace la liaita á Nue!itra Señora de la Victoria, en San Fran
cisco de Paula.

UECCIONEI MKTEOB.OLÓGICA.S.

Vleatos.

I,.....--_.. .... Atmósl'era J observacIones

FIOJo·lllecIO.O. --¡Algunas nul)-es-.--
--

i '. IAlgunas nubecillas.O. [Sereno.
:a"''''''' ''''=ai:!lu,¡¡¡��=r.:--.

Dotables. .Uecclenes astronómicas.

'al, el 801 � S horas n' 18"t.-
Se pone á 4 horu U' 7"
Herid. 11 hGrd lliel.ll lu. U' 25"

Espectáculos.
G n.\� 'fEATito DEI. LICEo.-}'unciou núm. 21 de abono, para hoy lúnes 13 C:� corriente, á beneticío dl'l püblico.-1.° Sinfonía.-2.0 El magnífico drama en 5 actos en que tanto se distingue'C', � iíor Guerra, titulado: « Luis Onceno. »_3.° Gran vals gdego.-4-. Q La tan aplaudida ópera('umiea en un acto, denominada: «Riego en Sevilla en 1820.»-U.o Baile nacional titulado: « LaIndriteiia.u=-Entrada 2 rs. A las ;;.TI:!ATJlO VEJ. CIRCO BARCEf,ONEs.-Gran funcion á beneficio del públíeo para hoy IÚllC3 1:1 dt'.orrléüte. 1.0 Sillfon¡¡\.-t.o El drama en i actos precedido de un prólogo: «Fabío el novicio.»_::.0 Ellindu baile composicion del señor Perez, titulado: «Las Mozas juncales.u=-L? La come-dia en ;; :1<'10:-0. titulada: «Mateo Ó la hija del Españoletto.-Entrada 2 rs. A la' ¡J.

CAMPOS ELISEOS.
.)[0..- lúne 1:3 de noviembre, á las:} de la tarde habrá tiro de palomos en el circo de 1'" Ion-taña 1'\I::.a .

Habrá .uücientc número de escopetas y municiones para los aficionados que gusten tirar.beneficio d Ios : ciiores cazadores se le facilitará un abono de 12 tiros por el pre 'l!) de111 r.. Ú fin de que 1"5 resulte gratis la entrada.
1

s -=c-::rrz::ae--==

Servicio úe la plaza para el día 13 de noviembre de 1854.
,1 1I ldnina. tenleut corouel gradu do, jefe del escuadron de B

cuerpo ... dp la �uarn!cion.-HospitaJ, G' nadav--El ceronel , sargento or,\1 trP
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B�..·¡_� »)JUl.

�al'celOttes.-Copia un articulo de l:lIberia en contestacio n al Diaria 1::'spaiiol)' la ESl'llíia.
Comtitucional.-Ko publica artículo de fondo.

Corima de ..Jm!J0n.-Dice que abiertas las puertas de la Asamblea constituyente, el pueblo

"e) a colmado.s .sus deseo,s r aprobadas sus aspir�(·iones. Con la apertura de las Cortes, añade,
re han tranquilizado 11tl5 ammos y han desaparecido los alarmantes rumores de trastornos rna-

nifestands por fin que todo depende ahora de nuestros diputados.
'

_.QS-o-

La Academia de Buenas Letras, en la sesion que celebró en la noche de anteayer, acor

dó prorogar hasta el 30 de abril próximo el plazo para la presentación de las memorias en

opción á los premios. en atencion á que solo se ha presentado antes del 30 de octubre, una

s bre los escritos de D. Antonio Capmany • y á que las pasarlas circunstancias no ban de

judo paz al ánimo para entregarse á trabajos Iiterarioso--En la misma sesion se procedió
:\ la renovacion de empleos de la Academia para el año próximo, y fué reelegido presiden

te , por unanimidad, el Sr. D. Próspero de Bofarull , en justo tributo de veneración á la

ancianidad y al saber del digno antiguo archivero y actual cronista de la Corona de Ara

gon. El Sr. D. Manuel Duran y Bas fué elegido secretario 2.lJ• y el Sr. D. Mariano Aguil6.
archivero. El Sr. D. Mariano Flotats, actual secretario segundo, pasará á primera. segun
rczlamento, y seguirán desempeñando sus respectivos cargos de vice-presidente, tesorero y

conservador del Museo de antigüedades los Sres. D. José Bertran y Ros, D. José Luis Pons

y Gallarza y D. Juan Cortada.

-Con el vapor Mallorquin salió el sábado p3r� Palma el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de

aquella diócesis. Será regular que esta vez 105 escrúpulos cuarentenarios de aquellos
buenos isleños sean menos fuertes, y que no hagan sufrir á su prelado las fatigas de un

nuevo viaje.
-1 yer debió salir para Madrid el Sr. Don Enrique Climent y Vida], Diputado por Gero

na. Segun el «Barcelonés» hoydebían reuníserle en Villafranca Jos Sres. Diputados por

Barcelona Don Rafael Desollada, D. Jaime Codina, Don Nicanor de Franco, Don Paciano

Masadas y Don Juan Bautista Guardiola.

-�'ep.;un leemos en el «Constitucional» los cursantes de esta Universidad que acudieron

al Excmo. SI'. Capitan general de esta capital, pidiéndole que tuviera á bien admitirles su

petición. autorizai.doles para formar un batallon voluntario de Milicia nacional, han sido

atendidos. y se les permitirá constituirse en cuerpo marcial siempre que se reunan sufi

cien I,·S Índividi6:; que se presten á inscribirse voluntariamente en las listas.

--1 a SIdo admitido el generoso ofrecimiento hecho por el farmacéutico D. Francisco de

Pau d Arhoix, de servir medicinas gratis á los trabajadores de las murallas que las necesi

ten por alguna desgracia acaecida en el derribo de aquellas.
--Los señores jefes y oficiales de la Secretaría de Gobierno y Hacienda de esta provincia
han dirigido una felicitación al Excmo. Sr. D. Pascual Madoz.

--Sn la mañana de ayer bubo un pequeño amago de incendio en la calle de S. Antonio

.del:.. Sombrerers, el que fué estinguido en breves momentos.

-- "imos ayer discurrir por las calles y paseos de esta capital varios jefes, oficiales y 50]

(lado, franceses que han llegado á nuestro puerto con el vapor «Oronte », procedente de

Oran. cuyo buque ha tenido que hacer arribada á causa de baber sufrido una avería en su

m' quina. Muchos de los soldados vestian el traje de uno de los cuerpos indígenas creados

en la colonia francesa, y creemos deben pertenecer á un batallen de zuavos.

--D4rante todo el dia de ayer se observó mucbo movimiento de viajeros en el ferro-carril

de Molins de Bey. Con el último tren marchó una compañía de Artillería.

--Ayer empezaron á repartirse las cédulas de vecindad. Fueron en gran número las per

sonas' que acudieron á proveerse de tan útil documento. La entrega continuará en el dia de

hoy en la forma mencionada.

-Ayer quedó elegida la plana mayor del segundo batallon de la milicia, quedando desig

nacos para primero y segundo comandantes los señores D. Antonio Benavent y D, Tomás

Fábregas; para ayudante D. Estéban Monjú y para abanderado D. José Ruiz.

Ayer recibimos la «Crónica de Nueva York» delSí de octubre, y de ella copiamos 10 si

guiente:
Ist.s DE CUBA.-EI vapor « Cabawba » nos ha' traído fccbas de la Habana hasta el 12 del

roes actual.

pe la parte oficial t!e )a prensa habanera tomaremos á contínuacion un resúmea de 1M
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priu,:lp:.le di posicioues adoptadas por el Cap�tan gene.ral D. José de la Concha. �Jderribo de las antiguas murallas situadas en medio de la ciudad, como para dar un testi
monio monumental de la incuria administrativa y científica de España en Cuba, y la con

duccion de las aguas de Vento á la Habana. e�aI? dos medidas de _utilid.ad absoluta y !ll_li
versalmente reconocida. Anunciábase la proximidad de otra providencia, bajo los auspICIOS
del general Concha: la abolición ó conveniente m�f4�ficacion del di�zmo, de esa ir;t�ti�ucionabusiva en principio. tomando en cuenta las condiciones de la propiedad cubana.é irritante
é intulerable en su pr ictica,

No á todos es dado conocer. como lo conocemos nosotr-s, el odio profundo que contra esa

desigual exacción existe entre la poblacion de nuestra Antilla. Si algo pudiesen valer nues
tras palabras en el aprecio del ilustrado jefe actual de Cuba, le rogaríamos, por los mas ca
caros intereses de la honra, del nombre moral de la administración de nuestra patria,
que no levantase mano hasta conseguir del gobierno imperial esa reforme indispensable.

Todas las cartas que hemos recibido por el «Cahawba» nos hablan esclosivamente del
comunicado del general marqués de la Pezuela al diario la «Prensa» de ]a Habana, y de
Jos atestarlos de buena vida y costumbres y de buen gebierno pedidos por el señor Marqués
al arzobispo y :11 Ayuntamiento. y publicarlos con permiso de la autoridad en Jos periódi
cos de la ciudad. Nos dicen tambien nuestros amigos que el señor Marqués estaba paracen
c1uir una memoria sobre Ia época de su gobierno, y que pensaba darla á luz en Cuba antes
de !SU salida para Europa ..

Vich 11 noviembre.
Hoy DOS hemos levantado ya con el termómetro á cero, señal del frio que tenemos enci

ma, y del invierno que hemos comenzado. Ayer tuvimos tambien un fuerte y constante
viento, que acabó de secar y malear la tierra, muy dura y agostada ya por la sensible fal
ta de lluvias; de modo que si Dios no lo remedia, los sembrados Be resentirán muchísimo
desde un principio. Así es, pues, que bajo todos Jos concept s se prepara un mal invierno
parque ademas de fresco, 6 muy fria, estarán los víveres muy caros, hasta el punto de no

poder los pobres cubrir sus necesidades.
Son ya muchas las personas que no pueden beber vino por su desusada earestía; que se

privan de la carne por su subido precio, y hasta el pan cuesta un ojo de la cara á pesar de
las buenas cosechas que hemos generalmente tenido en España.

.

Se han licenciado estos dias muchos soldados. de modo que apenas queda guarnicion e.
esta ciudad, aunque realmente es tan profunda nuestra calma y tranquilidad, que apenas
se necesitan tropas. Tampoco la salud pública es mala, aunque sea estacion de morir al,.
gunas personas comunmente achacosas.

La Excma. Diputacion Provincial ha dirigido la esposicion siguiente:
A LAS CORTES.

La Diputacion de esta provincia. que desea sobremanera que se aligere dentro de la lí
nea de lo racional y po-ihle la carca que sufre la clase contribuyente, y que se establezca
un si-tema de tribulos. que ciñéntose á los inmutables principios de justicia baga sentir
SU" efl'clo_, en proporcion á IlIs haberes de los ciudadanos, se atreve á llamar la atencion de
1:1 Cortes especi«]men te sobre la con tri bucion de consumos, que por sus pa rticulares cir
cunstancras grava mas que cualquiera.otra á la generalidad del pueblo y es por lo mismo
SR supresion objeto de Jos mas ardie ntes deseos y de la espectacion de todos los hombres
rectos y probos.

A la ilustración de los dignísimos representantes de la Nacion no se escaparán las cau
sales que han concitado la animosidad general contra dicho impuesto, porque contribu
ventes unos por sus propiedades, industria les otros, y consumidores todos, habrán visto con
dulor y sufriu« con exa-p-racion Jos fatales resultados de una contribucion tan odiada. Sin
embarco e-ta Diputaci.m no vacila en proclamar iI la faz de la Naci o n que, segun su sentir
la rl):ltrib1J�ion de con .urnos ta.1 cual ha venido exigiéndose, es altamente injusta. porqued n ivela á los cosechero- propietar ins de viñedos y olivares. red ucié ndules á condiciones
IDllS duras �1I1: :1 ItlS q1J" ('oc;epn tierras de pan l levarves noloriarn."nt,.:ln i-eronómi ..a por
que afecta a ciertos productos cun un gra-amen QIJe SIDO esrede 11l:1.ala al menos. en "1'0-
ca.9 or�inar�3S � �!}�"R.ncs, al rapital imponible y finalmente se hace ..�cesi amente insu
f�ble vorqu� �car�c!epd�, f'� raaon del vicioso sistema de exaccion adopta-!«, arl(c41"s de
con IlÚW :m nece ar�o p�1 a la ��ase r.roletaria, dig�a de toda c<)I�s�d�rae\on "1 ampítfQ,d l arll uh utlr ti e DO puede ni debe iñc tarle un gohierno r era y j o •

. 1 a e t Di_ utaclon tOnftada en la .�iduri de la! Cór!e�, e'pora que e�ta, e!!
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c,ueJti�n tan ��3.fe se servirán ton�ar aquella reselucion q.€' estimen hitn ,acGrdando Ia

supresi0l!- d�l ..mpue�to, .6. 'Ya modiñcandolo en términos que sus efectos no se estralimiten
de 101 pnncrpios de Justlel�, m se hagan insoportables para la clase proletaria que por ser
Ia mas numer�sa, consumidora y necesitada los esperimenta inmediatamente y con toda su

exacerbante violencia. Barcelona 9 de noviembre de 1854-, -Siguen las firmas.

Comision de la Junta creáda para la realisacion del empréstito de veinte millones de reales.

Losindividuos nombrados por el Excmo. Sr. D. Pascual Madoz para llevar á efecto to

das las operaciones del empréstito de 20 millones de reales hasta que pueda declararse rea

lizable segun el proyecto publicado en 18 de octubre último, creen que ha llegado el mo
mento de dirigirse al país, no solo para cumplir con eficacia y lealtad su cometido, sino pa
ra encarecer las razones de pública utilidad que deben estimular á todas las fortunas del

Principado especialmente, á fin de que se interesen por su buen resultado. sin que por
ello queden perjudicados los prestamistas, atendidas las condiciones razonables con que el

gobierno de S. M. protege y garantiza el reintegro del capital y el pago de sus intereses.

La Comisión reconoce, y no tiene reparo en decirlo, que la actual depresion de todos

Jos valores y la deplorable situacion de la industria que ejerce una influencia, decisiva en

todos los elementos que constituyen la riqueza y bienestar de Cataluña, no son las mas á

propósito para que las inscripciones individuales se verifiquen en gran cuantía; pero por
lo mismo se ha procurado neutralizar los inconvenientes de la situación fijando el máxi

mum en dos mil duros y el mínimum en ciento por individuo ó razon social, para poner
por este medio la suscripcion al alcance de todas las clases. Esto no obstan te, aquellas per
sonas á quienes conviniese interesarse por mayor cantidad de la cuota señalada podrán
suscribir cuantas les convengan á nombre de sus parientes, amigos y dependientes.

No se ha limitado la Comision á, dar esta sola facilidad, sino que ha conseguido del Ban
co de Barcelona que las cédulas del empréstito sean admitidas por él corno el papel del Es
tado '1 segun sus estatutos y reglamentos con la ventaja de que solo pagarán el 4 p. c.

mientras que los títulos abonan mayor descuento. Por manera que los poseedores de las

cédulas disfrutarán el rédito del 6 y Y solo pagarán el 4 al Banco de la cantidad que este

prestare. .

La Comision ha precurado investigar las principales dificultades que podrían entorpe
cer el éxito del empréstito, y sin temor de equivocarse ha creido que el levantamiento del

plano para la nueva edificacion y la pronta y final tramítacion para poder poner los sola

res á pública subasta, seria sin disputa alguna el estímulo mas poderoso para que sean bus

cadas las cédulas con mayor aprecia, porque serán admitidas como metálico para el pago
de los remates.

El Excmo. señor Gobernador civil de la provincia ha quedado tan penetrado de esta

necesidad, que ha ofrecido reíteradameu t(;) en las diversas sesiones que la Cornision ha teni

do con él, que sin levantar mano agitaría y activaría el arreglo de estas bases, porque son el

fundamento de la legítima y principal especulación que se propondrán los prestamistas pa
ra adquirir las cédulas del empréstito. La Comisión está autorizada para manifestar que de

signados ya por el Ayuntamiento y autoridad superior civil el arquitecto é ingeniero que
eon les facultativos militares deben designar los puntos 9 terrenos que en ese gran períme
tro deberán (en el caso de declararse plaza fortificada) destinarse á edificios militares, se

procederá sin descanso al rápido levantamiento de los planos é inmediata subasta de los so

lares. La garantía ó la hipoteca de los terrenos destinados al remate ó concurrencia del der

.ribo de las murallas se calculan apróximadamente en 25 millones de palmos cuadrados, y
� sea cual fuere la porción que quiera separarse de esta cantidad para calles, plazas y abras

públicas, el residuo será exuberante para cubrir el millón de duros y sus intereses por mo

derado que sea el precio que psr término medio se fije para cada palmo cuadrado.

La competencia que pudieran sufrir estos solares para la edificación de otros puntos de

estramuros no haría mas que realzar su estimacion, porque están destinados á formar el

centro 4e la ciudad actual y de la nueva que se edifique. En una palabra, la hipoteca es de

tal estima en sentir de la Comision que es susceptible de muchas combinaciones para rea

lizar su valor, y si el pais no bace algún esfuerzo para repartirse el empréstito, queno se la

mente después si capitales estraños monopolizan en mejores tiempos lo que la generalidad
de Cataluña puede disfrutar ahora con mas ventaja.

Espuestas estas consideraciones mas urgentes, la Comision quiere apelar al patriotismo
eatalao, añadiendo otra de mucho peso y gravedad. Todos los sacadlmientos políticos por

,..�,l�"le� Ó lepti�os que �an come lo ha sido el úHimo �u� b,a ��cb9 la naci.lh c�� ...
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�an qit>mprt>. especialmente en F.�piliia. profundas perturbaciones en ('1 mecanismo 4e la
Aáminic;trJcion pública. El asote del cóle�a asiático, además. dejé agotados los r�cnrsos de
nuestro municipio. y las dos causas combinadas, los de ?tras corporaclOn�s q.uc tienen KraL
ves .compromisos que .eumplir, porque se rozan CO� el slst.ema de cOlllunlca<2.lOne� "1 �e !le
gUJ'I(bd y convenieneia general. Nuestro AyuntamIento vive pobre y empeñado, y Sin los
ausilios del empréstito carece de medios para cubrir las obligaciones 'mas sagradas. Si l.
ciudad de Barcelona que con tanto empeñe y porfia ha querido destruir el cinturon que
la ahogaba, no se muestra solícita, despues de haberlo logrado, para precaver tantes coa
nietos, el hombre menos previsor y avisado podrá adivinar sin dificultad las consecuencias
que pueden surgir de semejante sítaacion.

'

La Comision para no ser difusa ni molesta omite otra infinidad de reñeriones que deja
a] buen sentido del país; pero si sus esperanzas salen fallidas habrá cuaiplido con su deber
y con su conciencia.

Barcelona 11 de noviembre de t854-.-JuanGÜell.-MuuelGirona.-José Maria Sena.
-José Sol y Padrls.s--Jaime Dadia.

PROYECTO DE EMPRÉSTITO AUTORIZADO POR REAL ÓROEN DE 6 DE

, OCTUBRE.

Para llevar á cabo el empréstito de veinte millones de reales Se crea una Junta encar

gada de todo lo relativo al objeto.
1.. a Junta se compondrá del Excmo. Sr. Gobernador civil presidente, del M. l. Alcalde

constitucional vice-presidente, del Ingeniero jefe de distrito y de tres individuos prestamis
ta" elegidos por l a masa de los mismos.

La Junta tendrá las facultades necesarias para llevar á cabo su cometido, sin trabas ni
enterpecimientos de ninguna especie, pudiendo intervenir en las operaciones del aprove
chamiento de los solares y deshechos que resulten.

El Banco de Barcelona será el cajero de la Junta.
Se formará un Reglamento especial para la buena marcha de todas las operaciones del

cargo de la Junta.
El empréstite será de veinte millones de reales VD.: pero se considerará realizable des

de que se haya cubierto la suscripción por cuatro millones.
El Gobierno, reservándose dar oportunamente cuenta á las C6rtes, Aarantiza este em

préstito con la hipoteca especial de toda la porcion de terreno resultante del derribo de las
murallas, fosos y glacis que sea necesaria para asegurar el reintegro del capital y premio y

f en todo caso con fondos del Estado.
Para mayor garantía y estimación de Jos solares que resultes de dicho derribo, el GG

bierno asegura Y concede desde ahora la facultad de edificar á toda la altura permitida por
Jos bandos municipales, pero únicamente PO Jos terrenos resultantes del derribo de las mu-
1'0111(1:;, fosos y glacis que son de su propiedad. \

Rl capital del empréstito se distribuirá en cédulas al portador, emitidas por el Gobier
no, de duros 100 cada una, pagaderas, una quinta parte al declararse realizable, y (lada
una de las cuatro quintas partes restantes en plazos que no serán menores cada uno de
un mes.

Estas cédulas ganarán el interés anual ?e 6 p. 010 pagadero por semestres; serán admi
ibles como metálico en toda clase de cauciones. fianzas, depósitos, garantías, etc., que ten

gan lugar en esta provincia, y serán admitidas como á dine� en pago de compras de terre
nos 'V desecbos de la demolición.

Independiente de esta amortizacion se hará otra anual por medio de sorteo. destinándo
e cuando menos á dicha speracion el 1 p. 010 del capital del empréstito, pudiéndose au
mentar esta consignacion hasta donde la Junta lo crea conveniente.

Además del interés de 6 p. 010 las cédulas ó billetes del empréstito gozarán de premios
anuales, que se distribuirán entre los 40 primeros billetes premiados, repartiendo entre
ellos un medio por 100 del capital del empréstito que falte á amortizar. distribuyéndolo de
manera que el primero tenga un premio décuplo del último j en proporcion los demás.

Vara llevar á efecto todas las operaciones necesarias, hasta que pueda declararse realiza
hle dicho empréstito y Jos prestamistas nombren las tres personas de su seno que han de
formar parte de la Junta, quedan autorizados les señores D . Juan Güell, D. Manue) frito
na, D. Jaime Badía, D. José María Serra y D. José S�I.

Bareelona iR de octubre dt' 185t-thdo¡.
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A LOS HABITANTES DE BABCELO A .

. �ynntamient? constitucional de Barcelona.-EI Excmo. Sr. Gobern ador civil de esta pro
'JDc�a en comumcacíon ee 31 del próximo pasado, dijo á este Cuerpo municipal lo que sísue.c

G:0blerno de la provincia de Barcelona c--El Real decreto de C! de agosto próximo pasado: pre
vl�ne la renovacron de todos los Ayuntamientos, que no la hubiesen tenido durante el alza

J�lento por alguna de las antiguas leyes. El de esta capital no se hallaba en semejaate caso. Mi
digno antecesor, comprendiendo perfectamente la, gravedad de las circunstancias que le rodea

ban',creyó J�O ser oportuno su reemplazo, exhortando á los dignos individuos de la Municipüli
dad a que añadiesen con la contínuacion de sus servicios un sacrificio mas y un nueve título a

la gratitud de sus convecinos. Muy juste es que yo les tribute, complaciéndome en reconocer la
gran v�lIa de sus desvelos durante la aciaga época de la calamídad por que ha atravesado esta

poblacion. Por eso mismo es muy justo que cumpliendo la ley. y cuando ya hemos entrado en

un período normal, sean substituidos P"'l' los que el voto popullar llevare á ocupar los escaños
del Municipio. Con arreglo pues, á la ley de 3 de febrero, procederá. V. S. á la convocacion de
les colegios electorales para el domingo 12 de noviembre, debiendo en la práctica de la eleccíon
observar las siguientes prescripciones acordadas juntamente con el Cuerpo provincial en el dia
de ayer.

Que en las elecciones de Ayuntamiento no se permita tomar parte sino á los vecinos á quien
roncede la ley tan honroso derecho, escluyendo á los transeuntes, estrangeros y demás incapi
tades de ejercerlo por no tener el año y un día de residencia, á los privados del derecho de ciu

dadanía, á los que no tengan la edad competente ó sufragan alguna otra escepcion legal, de
biendo justificar dichas cualidades y la identidad de la persona COIl la exhibicion de la cédula
de vecindad á la mesa electoral.-Dios guarde [l V. S. muchos años.-Barcelona 31 de octubre
de 181H.-Cirilo Frauquet.

En su consecuencia este Ayuntamiento tomando en consideraciou los trabajos preliminares
que deben pra cticarse para evitar el que sea falseada la eleccion por personas á quienes no cor

responda el derecho electoral. de acuerdo con la Autoridad superior civil ha resuelto que las
elecciones de compromisarios tengan lugar el domingo 19 del actual, á cuyo fin ha acordado pu
blicar las disposictones siguientes:

1.a-Los vecinos que �e crean con las circunstancias necesarias para emitir su voto en las

próximas elecciones, y no se hallen provistos de la competente cédula de vecindad, pasarán a

recogerla en la oficina de estadística establecida en las Casas Consistoriales antes del día seña

lado para la celebracion de las juntas electorales.
!.3-Habrá en las juntas electorales de parroquia de esta capital la correspondiente separa

cion del lugar que deban ocupar los qpe tengan voto y del señalado á los meros espectadores.
A l que entrare indebidamente en el primero se le ordenará que se retire de él inmediatamente.

:1.3-No se permitirá que nadie obstruya el paso á los que vayan á votar: y mucho menos que
se les ofenda con espresion ú aecclon alguna.
,.a-En el acto de rotar se acercarán á la mesa los que tengan derecho á ello solamente,

yendo de uno en uno, llegándose il aquella por una parte y volviéndose par otra, segun estará

dispuesto.
'

;l.a-En el mismo momento -rue cada uno dará su voto, se anunciará en alta YOZ el nombre

del votante, para que t"Ut)S los de la junta puedan proponer loque crean justo acerca de 1-:1 iden

tidad de la persona y de las cualidades que ha de tener para votar, á fin de decidir un arreglo á

las disuosicioues vigentes.
6.a-Ea todas las juntas se ha de ob servar el mayor decoro. Se prohibe absolutamente á to

,11} individuo, cualquiera que sea su clase ó profe-ion, el presentarse á las juntas ron armas.

palo ó bastón, iusiguieudo en este punto lo dispuesto en el arto 31 de la Jey electoral de 18 dI'

julio de 1R3i.
TITULO 11.

(. ..UITt:Lú ly.-J)e los ciudadanos españoles.
Art. 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por ambas líneas traen su origen de los

dominios españoles de ambos hemisferios. y están avecindados en cualquier pueblo de los mis

mos dominios.
Art. 19. Es también ciudadano el esr-angero que, gozando ya de lss derechos de español,

obtuviere de las Curtes carta especial de ciudadano.
Art. U. Son asimismo ciudadanos los hijes legítimos de los estrangeros domiciliados e11

las Españas, que habiendo nacido en los dominios españoles, no hayan salido nunca fuera sin

licencia del Gobierno, y teniendo veinte y un años cumplidos. se hayan avecindado en un pUI'

blo de los mismos domí nios, ejercieudo en él alguna profesion, oficio ó industria útil.

AI't. 23. Solo lo- que sean ciudadanos podrvn obtener empleos municipales, y elegir para
ellos en los casos señalados por la ley.

Art. H. La calidad de ciudadano español se pierde:
- Primero: Por adquirir naturaleza en país estrangero.

Segundo: Por admitir empleo de otro gobierno. .. ,

Terccro : Por H'nIP'1ri� "ll QtlP se iln�OI)�lln lH'n:l� al1wll"lI" o i(,fiUu�llte!!< si DO FP nhlií'n�

�'l)h��'lHl.lrj'll.'
.
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.cuarto: Por haber residido eíneo años consecutivos fuera del territorio español, sirr comision6 Iíoen te ñl Gebieroo
Al't ta. El ejereicio de los �i�mo. d�r�hos s� suspende .

, .

Primero: En virtud de Interdlccíon judicial por íncapacídad fJSICa. Ó n1or�l ..Segundo: Por el estado de �cl!dor quebrad?; ó tleudor de 10'8 caudales públicos.
Tercero: Por el estado de strvíente doméstico.

,

Cuarto: Por no tener empleo, oficio ó modo ele vivir conocido.
Quinto: Por ballarse procesado erímínalmente.
Se to: Desde el año mil ochocientos treinta, deberán saber leer "i escribir los que ete nuevo

entren en el ejercicio de los derechos de ciudadano.,

TiTULO 111.
CA.PITULO IlI.-De las jusras electorflles de perroqu;«.

Art. m. Para ser nombrado elector parroquial se requiere. ser ciudadano, mayor de 20 años
\ ecino y residente en la parroquia.
Art. 46. Las juntas de parroquia serán presididas por el jefe político, 6 el alcalde de la ciu

dad, villa 6 aldea en que se congregare, con asístencía.del cura párroco para mayor solemnidad
del acto, y si en un mismo pueblo por razón del número de sus parroquias, se tuviesen dos ó
mas juntas. presidirá una el jefe político ó el alcalde, otra el otro alcalde, y los regidores por
suerte presidirán las demás.

Art. 47. Llegada la hora de la reunion, que se hErt, en las casas consistoriales, ó en el lugar
donde lo tengan por costumbre, hallándose juntos los cíudadanos que hayan concurrdo, pasa
ran á la parroquia con su presidente, y en ella se celebrará una misa solemne de Espíritu San
Lo por el cura párroco, quien hará un discurso correspondiente á las círcunstanrías.

Art. 48. Concluida la misa volverán al lugar de donde salieron, y en élse dará principio á
la junta. nombrando dos escrutadores y un secretario de entre los ciudadanos presentes, tode á
puerta abierta,

Art. 49. En seguida preguntará el presidente si algún ciudadano tiene que esponer alguna
queja relativa á cohecho ó soborno para que la elección recaiga en determinada persona. y si la
hubiere, deberá hacerse [ustifícacion pública y verbal en el mismo acto. Siendo cierta la acusa
cion, serán privados de YOZ activa y pasiva los que hubieren cometido el delito. Los calumnia
dores sufrirán la misma peoa; y de este juicio no se admitirá recurso alguno.

Art, 50. Si se sucitasen dudas sobre si en alguno de los presentes concurren las cualidades
requeridas para poder votar, la misma junta decidirá en el acto lo que le parezca; y lo que deci
diere se ejecutará sin recurso alguno por esta vez y para este solo efecto.

Art. 5:';. Ningun ciudadano podrá eseusar se de estos cargos por motive ni pretesto alguno.Art. U6. En la junta parroqutal rringnn ciudadano se presentará con armaos.
Art. Si1. Verificado el nombramiento de electores, se disolverá inmediatamente la junta, ycualquiera otro acto en qne intente mezclarse será nulo.
Art. :¡8. Los ciudadanes que han compuesto la junta se trasladarán á la parroquia, donde

se cantará un solemne «Te Deum» llevando al elector entre el presidente, los escrutadores y el
secretario.

TÍTutO IV.
CAPITUJ.O 1.o-])c los Asnmuunierüos,Art. 313. Todos los aíios en el mes de diciembre se reunirán los ciudadanos de cada pueblo

para elegir ú pluridad de votos, con proporcíon á su vecln darlo, determinado número de electo
res, que residan en el mismo pueblo y estén en ejercíoio de los derechos de ciudadano.

Art. 311.. Los electores nernbrarán en el mismo mes á pluridad absoluta de votos el alcalde
ó alcaldes, regidores y procuradores síndicos, para que entren á ejercer sus encargos el I." de
enero del siguiente año.

Art. 315. Los alcaldes se mudarán todos los años. los regidores por mitad cada año y lo
lHi 1110 I(J� procuradores síndicos donde baya dos: si hublere'solo uno se mudará todos los años

Art. :llG. El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos, no podrá volver á ser elegidoJ1ar� ninguno de ello, sin que pasen pOI' lo menos dos años donde el vecindario lo permita.Arl. 317. Para ser alcalde, regidor Ó procurador síndico, ademas de se!" ciudadano en eleierciuió de �11� derechos, se requiere ser mayor de veinte y cinco años, con cinco á lo menos de
ve iudad ó residencla en el pueblo, Las leyes determinarán las <lemas cualidades que han detener e tos empleados,

Art, 318. r\o podrá ser alcald , regidor ni procurador síndico ningun empleado público denombramiento del Rey. que e fé en eiercíclo, no entendiéndose comprendidos en esta regla 105
que, irvan en la milicfas nacionales.

Art. 319. Todos los empleados muníctsales referidos serán carga concejil, de que nadiepollr;¡ e. cusarse in causa leg,tL
7,'-A las 8 horas en punto de la mañana del domingo 19 del corriente, todos los vecinos

que tengan dcrerho á votar , deberán estar reunidos en el local designado para su respectlvajunta de parroquia.
R.�-I:u('�o de hab.ersc reunido, se trasladarán á la iglesia parroquial para asistir á la misad E píritu anto . di curso del ura-párroco; v concluida esta funcion religiosa volverán alJ cal dc la junta. �

.

,
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eumplimiente del arto ata de la misma Constítucíon á la del número de electores determinado

para la respectiva parroquia del total de 37 que corresponden á la ciudad, segun la aclaracíon

�.a del decreto de Córtes de 23 de marzo de 1821.
10.-Los electores á tenor del arto 315, de la misma Constitucion, nombrarán el domingo

1� á ,la hora que se anunciará, seis alcaldes, veinte y cuatro regidores y cinco procuradores
síndíces , en conformidad á la aclaración primera del citado decreto de Cortes.

11.-Los que hayan perdido los derechos de ciudadano ó estado suspensos en el ejercicio tle

los mismos, á tenor de los artículos 24 y 25 de la citada Constitueion , no pueden elegir, ni ser

elegidos.
H.-Por deudores quebrados se entienden aquellos que están declarados judicialmente en

quiebra: pero no los que se hallan, requeridos Ó ejecutados por deudas, á favor de personas

particulares y no de los caudales públicos.
13.-Los deudores á caudales públicos, como son contribuciones, pósitos. propios, arbi

trios, crédito público! cualesquiera fondos de la Nacion • están suspensos del derecha de r()

tal', siempre que vencides los plazos en que deben satisfacer sus adeudos y requeridas además

para el pago, no lo hubieren verificado: de consiguiente, no pueden declararse tales aquellos en

quienes no concurren las dos referidas circunstancias.

Por esta razón DO pueden calificarse de comprendidos en dicha suspension de los derechos

de ciudadano bajo el concepto de deudores quebrados, los individuos de justicia (, concejales

que tengan pendiente la liquidacion de cuentas del año anterior, estén solventando los reparos

puestos á ellas , ú se les hayan escluido por quien corresponda algunas partidas de data, siem

pre que no hayan sido requeridos á su pago.
H.-Por las voces de sirviente doméstic« solo deben designarse los criados que estipulen ó

contraten prestar á las personas de sus amos, csmo objeto principal, algun servicio casero y

puramente mecánico; pero no los empleados en la agricultura, comercio, industria, artes, edu-

cacion de niños y oficinas de cuenta y razou.
,/

Ja.-A tenor de la cemunícacion hecba por el Sr. Jefe superior político al Ayuntamiento,
cuando se habian de celebrar las elecciones de diputados á Córtes, segun la misma Constitu

cion de 1812 , los individuos para votar en las juntas de parroquia deben tener la edad de :21

anos cumplidos y no estar bajo la patria protestad, ó si no han cumplido 21 años ser cabezas

de familia, ejerciendo algun arte ú oficio útil y subsistiendo por sí solos avecíndades en el dis

trito de la parroquia.
I6.-Los eclesiasticos seculares que se hallen en el ejercicio de los derechos de ciudadano,

-egun la Constitucion indicada, tienen voz activa 'J pueden dar su voto en las elecciones de los

Ayuntamientos Constitucionales; pero no pueden ser nombrados ni elegidos para ningun oficio

del Ayuntamiento. I

17.-No estando derogada por la Constitución la ley sobre parentescos, las Córtcs con órden

de 19 de mayo de 1813 deslararon que debia guardarse en la elección de los individuos del

Ayuntamiento.
18.·- Concluido el nombramiento de los electores en las juntas parroquiales, el secretario es

tenderá el acta, que con él firmarán el presidente y los escrutadores: entregándose copia de ella

firmada por los mismos, á cada uno de los electores, para bacer constar su nombramiento.

19.-Los que hayan compuesto la junta pasarán después á la iglesia parroquial, al acto del

Te Deum, llevando á los electores entre el presidente, los escrutadores y el sebretario.

Ultima.-La distribucion de los locales de las juntas y del número de electores entre las par

roquias es la siguiente:
:PARROQUfAS.

SANTA lUARIA DEI. MAR.

Son sus límites desde la esquina oriental del edificio de San Sebastian á la calle de la Ta

berna del Rosario, esta misma, Ancha, Bomba, Gignás y Hostal del Sol, plazuela de Arrieros,

calles del Pom d' Or, Isern.,Bas�a. hasta)a del Ho�tal de Manresa, esta misma, atravesando la

de la Platería, las (le Brosolí, l\fJrallers, Gruny, Baus vell�. Barra de Ferro, atrave.sando la de

)Ioncada Cremát gran. Flassaders, Hostal de San AntoUlo, calle de la Yolta de 'I'aixcr, Asabo·

�adors, piaza de la nl�nquería. puente �el Molino de la Sal, Esplanada, muralla de Tierra y de

Mar hasta dicha esquma de San Sebastiau.
.

Los cíudadanos habitantes en la mlsma, emitirán sus votes para la. eleccion de tres compro-

O1islI.rios.-En el salon de la Casa Lonja.
SANTA MARIA DEL PING.

Son sus límites la calle de la Volta de San Agustin, atravesando la del Hospital, la de la)�o
rera basta el huerto y convento de San José, saliendo [. la Rambla y siguiendo hasta la esquina

de la ca'lIe de la Canuda, esta misma, �tl'avesando la plaza de Santa Ana, calle del Gobern�dor,
plazuela de Peixos, calle de Ripoll, bajada de la Canonja, frente la Catedral, calle del Obispo,

plaza de �an Jaime, calle de! Call, de la Boquería, atravesando la Rambla, y de San Pablo has-

la dicha Volt. de San Agustln. .

Los ciudadanos habitantes en la misma, emitirán sus votos para la elección de tres compro-

misarios.-En el salen de San Jorge.
SANTOS JUSTO y PASTOR.

SO" sus- límites las calles del P8Jao, Temp.larios, (;igaotes, �115tiianza, Miro, del, J'OSSM t1�
�Iln Mi".t',I, plaza d. SIU ¡lime, calle del Oblspo, deLrb de la Catedral, calle lIama4a. ele 101. 111
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CHI iciun. bujada tk la Cauonja, calle de la 'I'apinerra. plazuela de la Corribia, calle del Iníeru,
a u avevnnd» la Riera de San Juan. calles del Pont deja Parra y MCl'cade.rs, atravesando la Bo

rio , «altcs dcl Pou de la Cadrna, Barra de Ferro, Bal�s.'".�lls, Gruny, Mnallel's, Bros8.1í, atra

'CS8I1dt> la Plater ía eJe Hosta] de lIanresa, con una division hasta la de Basea, esta misma, ca.

lles de Isern y I'o� de Or, plazuela �e los Arr�eros, calle de la Estafeta vella y dividiendo la ts

lit de enfrente hasta salir al pnncipio de la bajada de los Leones y llegaado otra vez á la calle

del Palao. . , .

Los ciudadanos habMantes en la misma emitirán sus votos para la elección de dos compro-

misarios.-En el Salon 6C Ciento.
SAN PEDUO.

Son sus límites las calles de Jaume Girált, mas baja de San Pedro y Mónach,\8.tr3vesando la
mas alta de San Pedro y dívidiende la isla de enfrente hasta la muralla de Tierra, esta misma,
Esplanada basta el puente del Molino de la Sal, plaza de la Blanquería, calles de Asahonadors,
Aliada y Carders hasta la de Jaume Giralt; y el territorio que se designará fuera de la Puerta

�UCH\.
Los ciudadanos habitantes en la misma emitirán sus votos para la eleccion de dos compre-

misarios.-En la Sala de Tejedores de Vel!!s.
NUESTRA SENORA DE LA MERCED.

Son sus límites la plaza de San Francisco de Asís, calle Nueva del mismo nombre, Escudi
llers formando unas divisiones en las islas de enfrente hasta el callejon sin salida del principio
de I� bajada de los Leones y hasta la calle de la Estafeta vella, esta misma, calles del Hostal

del Sol Gignás, Bomba, Ancha y Taberna del Rosario hasta la esquina oriental de San Sebas

lían y 'muralla de Mar hasta la plaza de San Francisco de Asís.

Los ciudadanos habitantes en la misma emitirán sus votos para la elección de dos compro
misarios.-En los claustros de San Sebastian ,

SAN JAIME.

Son sus límites la Rambla desde la esquina de la calle de Escudillers, calle del Gonde del

Asalto, una dívision hasta salir al punte llamado de la Fontseca y otra desde este al callejen de

Arrcpcnticlas, este mismo, la calle de San 1'8.,10 atravesando la Rambla basta la de la Beque
r ía , la de este nombre, Call, ¡Jlaza de San Jaime, calles del Fossar de San Miguel, Mico, Ense
llama. Gigantes, 'I'emplarios y Palao ron una diyision desde cerca la bajada de los Leones has
la la calle de Escudillers, y esta misma hasta la Rambla.

Los ciud�danos b�bita'?tes e� l.a misma emitirán sus votos para la eleccíon de dos compro
misario�.-En el Casiao FIIarmoOlCO.

SAN CUCUFATE.

Son sus limites, callede Mercaderil, una division basta la plazuela de las Freíxuras, calles
de este nombre, mas baja de San Pedro, Jaume Giralt, Carders, AlIada, atravesando la de Asa
nouadors. Volla de Taixer, calles del Hostal de San Antonio, Flassaders, Cremat Gran atrave
salido la de MO))Gada, Barra de Ferro, Pon de la Cadena, atravesaado la Borla, hasta la'calle de
Mcrcaders.

Los ciudadanos habitantes en la misma emitirán sus votos para la eleccion de dos compro
misarios.-En la Academia de Ingenieros.

SA,NTA A�A.
SOIl sus limites la Rambla desde la esquina de la calle de la Canuda hasta la calle del

UQeusuccso, esta calle, las de las Sirles, Tallers y Valldonsella, muralla de Tierra Torrente de
.Il1n(llll'laS, calles Condal, de Amargós, saliendo á la de Tras las Magdalenas, pla�uela de Pei-'
:\O�, calle del Gobernador, atravesando la plaza de Santa Ana, calle de la Canuda hastala Ram
bla: , el territorio que se le scfialará fuera la puerta del Angel.

.
L;)� tiud�dallos habitantes en la misma emitirán sus votos para la eleccion de dos compro-

1ll1SíU'IO ·.-En Santa Ana.
SAN PABLO.

Son sus limites la muralla de TIerra desde la calle de Trentaclaus basta frente la travesía de
San lJaciall, esta última. calle de la Itiereta, travesía de San Martin, calles de S. Gerónimo,
:"O. Pahlo. S. Olegario, conde del Asalto, Olmo y Trentaclaus hasta la muralla de Tierra .•

Lo.; cíudanos haaitantes en la misma emitirán sus votos para la eleccion de tres compromi
arios.-En San Pablo.

SAN ÁGUSTIN.
on '11S límites las �'a Hes de San Geró?imo, San Martin, Cadena, Hospital, Riera baja. COIl

una dlvision que atra'lcs.a á la calle de Picalqués y desde esta al huerto y convento que era de
Calmelita d('slIalzos, saliendo por la calle de la :::\lol'era á la del Hospital las de la Volta de
• an Agu'l.in, San Pablo, Arrepentid.as, con otra dívision hasta frente la d�1 Marqués de Barba
rá esta mrsma , y lAS de San Olcaano y San Pablo hasta la de San Gerónimo.

,

Los eiuda(lanos habita_ntes en la misma emitirán sus votos para la eJeccion de tres compro
mi 'ario .-En San Agustín.

nEJ�EN.
SOn us timucs la C8l1e de la Ricrn de Prím Alta, muralla de Tierra calles de fValldonsella

'1 allcrs, itj -;)' Bueusuce .0, RU!llhla hasta la iglesia que ('uf. de San J�sé, una línea dhisori!l
ha 1 ... la calles ul' Picalqué

. RI 'ra hajn , atravesando 1:1 riel Carmen, hasta la de la Riela de
Pritn alt .
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Los cíudadanos habitantes en la misma emitirán sus votos para la eleccíon de dos compor

misal'ios.-En el Seminario Conciliar.
SAN FRANCISCO DE PAULA.

Son sus límites las calles de Ripoll desde la esquina de la de Infern. Tras las Magdalena'
Amargós, Condal y Torrente de Junqueras, muralla de Tierra, division d esde esta basta salir a
calle mas aUa de San Pedro frente la de Monach, esta última, mas baja de San Pedro y Frexul'
ras, plazuela de este aombre, division hasta la calle del Pont de la Parra, atravesande la Rieraa
de San Juan, y calle del Jnfern hasta la deRipolI.

Los ciuda danos habitantes en la misma emitirán sus votos para la eleccion de dos compro
misarios.-En la Escuela de San Juan.

SAN JOSE.
Son sus límites la muralla de �Iar y de Tierra desde el baluarte de S. Francisco de Asís bas

ta la calle de 'I'rentaclaus, esta última, las del Olmo, Conde del Asalto, S. Olegario y Marqués
de Barbará hasta el punto llamado la Fontseca ,

una línea de dlvisicn basta la del Conde del
Asalto, esta última, atravesando la Rambla, r la de Escudillers, Nueva de S. Francisco de Asís.
plaza del mismo nom bre hasta dicho baluarte; y además el territorio fuera de la puerta de San
ta Madrona que se demarcará.

Los ciudadauos habitantes en la misma emitirán sus votos para la elecion de tres compromí
saríoso--En los claus tros de la Intendencia militar.

CARMEN.
Son sus límites la muralla de Tierra desde frente la travesta de S. Pacian hasta la calle de la

Riera de Prim alta, esta última, atravesando la del Carmen , las de la Riera baja, Hospital y
Cadena, travesía de S. Martin , calles de la Riereta y S. Pacían hasta la muralla; y además el
territorio estramuros de la puerta de S. Antonio que se le seíialarú.

Los ciudadanos habitantes en la misma emitirán sus votos para la elección de tres compromi-
sarios.-En la Convalecencia. •

SAN MIGUEL DEL PUERTO.
Se esteaderá esta parroquia á lo que se contiene fuera de la puerta de llar, y además el ter

ritorio que se le señalará fuera de la de Don Cárlos.
Los ciudadanos habitantes en la misma emitirán sus votos para la elección de dos compro

misarios.-En el local de la escuela.
Casas Consistoriales 10 de noviembre de 18M. - Los Alcaldes Constitucionales: Antonio

Benavent. - Paciano Masadas. - José Ribot. - Jaime¡Cedina.- Hilarion Bordeje.-Gabriel
Martí. - Mariano Vallés.-=Regidores: Fidel Lliurat. - Pablo 1\lorató.- Yíceute Soler.-Joa
quin MartorelI.-Benito Prats.-Domingo Galup.-Olegario Baltra. - Juan Clarass6.- Pedro
Norta.- Manuel SaurÍ.-José Baiges.-Antonio Rovira y Trias.-Nardso Ortiz.-Agustin Ai
mar.-Martin Borrell.s--José Solanes.

tl.auÍtelo!l oficiales.
Gobierno militar de la plaza de Barcelona y su provincia.-Los tenientes licenciados D.1\Ii

guel Clútaro y D. Andrés Bonfill de la Molera ; los sargentos de la misma procedencia Francisco

Garriga, Manuel Riofrio y Florencio Monasterio; los soldados Manuel Chaves, Manuel Vila Fer

nandez, Miguel Domé, Joaquin Blanch, Manuel Serra ; los paisanos Pedro Sebastian , D." Con
cordia Ferrer, D." Adela Viduegros y D." Francisca de Paula Tones, se presentarán en estas ofi
cinas para enterarles de asuntos que les interesan. Barcelona 12 de noviembre de 1854.=EI gene
ral, gobernador, Zapatero.
-Caja de ahorros de la provincia de Bareelona.i--Han ingresado en este dia 28,858 rs. proceden
tes de 666 imposiciones, siendo 23 el número de nueves imponentes. Se han devuelto 48,330 rs.

33 c. á petición de 65 Interesados. Barcelona 12 de noviembre de 18'5í. = F.l Director de turno.

Erasmo de Janer.
-Monte pio Barcelonés.-Se avisa á los que tengan alhajas ó géneros empeñados en este mon

te por préstamos cuyos plazos hayan vencido, acudan á redimir sus prendas ó il renovar sus p�
garés satisfaciendo los intereses devengados , pues de lo cantrario se procederá á la venta de di

chas prendas en pública almoneda.
-Administracion general de. Loterías.-Primitiva.-Hoy lúnes 13 del corriente, se cierra la

admísíon de jugadas para la estraecion que hade celebrarse en Madrid el 20 del mismo. Barce

lona 13 de noviembre �e 18M.-Francisco RQfilL

Parte reUailON.
SAN ESTANISLAO DE RO�RA, CONFESOR.

Nació este Santo en el castillo de Koskou en 28 de octubre de HHjO. Su madre grabó en el

corazon del niño profundas y tem pranas impresiones de piedad, y el primer uso que hizo e 1

Santo de su razón, rué consagrarse á Dios. Injuriado y maltratado por un hermano suyo mayor

de dos años que vivía en casa dc un luterano; cay-ó enfermo el Santo y durante la enfermedad tu

vo una visi¿n de la Vírgen María, que le mandó se eonsagra.ra á Dios. en la Cempañía de Jesns ,

No 000 ser recibido en Austria, pNO disfrazado de mendigo pasó a Roma� �onde CO� muchs

eni_�njdad lo (1(lmifió San Fraucisco de BOTj-iJ. genefltl ii la sazón. en e l ml11rllldl) de ::;ltll .\n-
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ale., donde "¡rió hecho singular ejemplo de humildad, de piedad y abrasado de fuego de amor

cJivlno eh el SanLl�im. -'ac¡-amen&o. Dios con maravillosas revelaciones dió muestras de la glo
ria d su siervo , que murió el año de 11>68, la vigilia de la Asuncion de la Reina de los An ...

geles.
Se reza de la Octava de San Severo, obispo y mártir, con rito doble y color encarnado.

La litre. y Vble. Congregacion de Ntra. Sra. de la Buena Muerte, establecida en su iglesia
tic Santa Clara, practicará hoy lúnes á las cinco y media de la tarde los ejercicios de su institu ..

te, en los que predicará el M. I. Sr. Prefecto de la misma.
'

Doy en el antiguo templo de San Miguel Arcángel, á espensas de una persona devota habrá
un dia de gracias al Purísimo Corazón de María, practicáudose los eiercicios espirituales de la
Cotradia con esposícion de Su Divina Majestad y sermono

Continúan los dias �e gracias al devoto novenario de las benditas almas del Purgatorio en

la iglesia del Hospital de Santa Cruz. empezando la runcíon á las seis y media de la tarde, y
.. ¡rndo el orador el Dr. D. Francisco Ventalló Pbro.

.

La esposa , hijo, hija política y albaceas de D. Gabriel Deirních (E. P. D.), que falleció el 17
de agosto ultimo, suplican ú todos sus amigos y conocidos que por olvido involuntario no se

les baya pasado esquela de convite, se sirvan tenerle presente en sus oraciones, y asistir á las
honras fúnebres, que para eterno descanso de su alma se celebrarán en la parroquial iglesia de
S . Jaime, en la mañana del martes 14 del corriente, á las diez. Las misas despues de los diví
nos oficios, y luego la tlel perdono El duelo se despide en la iglesia.

D.a Josefa Vallés de Albareda, falleció el dia 10 de setiembre. (R. l. P.) Su esposo D. Mi
guel Albareda, hijos, hijos políticas y nietos suplican á todos sus amigos y conocidos á quie
nes por tnvoluntario descuido no se les haya pasado esquela de convite, se dignen tenerla

presente en sus oraciones y asistir á las exequias que en sufragio de su alma se celebrarán el
martes H drl actual, á las diez de la mañana, en la parroquial iglesia de Sta. Maria del Mar.
El duelo se despide en la iglesia.

D. a Ana Carreras de Reig, D. José y D." Baimunda Reig y Carreras, madre é hijos, falle
cieron en los dias 7 y 9 de setiembre último. (E. P. D.) El esposo y padre é hijo y hermano re5-

pcctivo y demás parientes de los finados suplican á los amigos y conocidos que por olvido in
voluntario no se les haya pasado esquela de convite, se dignen tenerlos presentes en sus oracio
nes y asi ... tir al funeral que en sufragio de sus almas se celebrará el miércoles 15 del actual, á
las diez de la mañana, en la parroquial iglesia de los Stos. Justo y Pastor. Las misas concluido
el oficio y en seguida la del perdono El duelo se despide en la iglesia.
Doña Teresa Graciós y Coll, falleció e.l 23 de agosto (E. P. D.) Sus hijos, hija política nietos y de

mas parientes, ruegan á los amigos y conocidos á quienes por olvido involuntario no se hubiese

pasado esquela de convite, se sirvan asistir al funeral que en sufragio de su alma se celebrará
el dia 11 del corriente á las diez en la parroquia de Belen.Las misas despues, yen seguida la del
perd on ,

Doíia Gertrudis So lá ,y Lla bori, falleció en San Gervasio el dia 28 de agosto (E. P. D.) Su es

PI')SO, hijos, padres, hermana, tios y demas parientes suplican á todos los amigos y conocidos
;1 quienes por olvid o involuntario no se les haya pasado esquela de convite, se sirvan asistir á
los funerales que para sufragio de su alma se celebrará en la parrsquial de San Miguel, en la
.llcrced, el mutes 14 de los corrientes á las diez de la mañana. Las misas, concluido el fune
ral. � �n seguida la del perdono El duelo se despide en la iglesia.
))olla Teresa Soler de Furnells, falleció en 1.° de setiembre en Sarriá. (E. P. D.) Su esposo,

1I1]?:">. hermanas 1 demas parientes suplican á sus amigos y conocidos que por olvido íuvolun
tariu no �e les haya pasado esquela de convite, se sirvan tenerla presente en sus oraciones, y
i"ti,. al runei a! que para descanso de su almasc celebrará en la Santa Iglesia Catedral, el mar-

11'" 1 � rlf'1 corriente á las diez de la mañana.

BmbAroaoiortel llegatlcu al puerto él d4a de ave,..

Uf' Yatencia. Cullera y Alfaques en 9 d. laud Pilar, de 38 t., p. Vicente Miguel, con 6 carro.

IIl\ado) ;JOO sacos arroz iL D. Juan Fontanillas, 200 id. á la Sra. viuda Moré é hijos, y U id. á
la Sra. linda A"iíiÓ .

.

De id .. Mlll vieuru �. Alfaques en 13 d. laud Emilia, de 2<1 t., p. Francisco Domingo, C6n 30
prpu vino :.:0 de aguardiente á D. Domingo Miralles.

Hci(I.�·AlfaQlIe e.i
ü

rl.Taud Lealtad , de 3<1 t., p.JoséDasi, con <100 sacos arroz, 2ide
(·hura.., y cacauucte. y :30 pipas vino á la orden, y <1 carros salvado á la Sra. viuda Áyiñó.

lJlI id .. id. ('11 I'i U. la ud Celia, de 29 t., piloto D. Francisco Antonio Selma con HIO sacos ar
roz a (J. Enrique Dorncr, too id. á D. Bomingo Miralles, 30 id., 100 cahices ;alvado 28 de trigo
� (j pJ¡la_ aguardiente ú la Sra. viuda Aviñó.

'

D . g\lllúilla y Mallon en 70 d. bergantín Unión, de 147 t., c. D. Antonio Maig csn 752 ba
h¡._. alguduu, :15 hoc(J� �. t pipas y U y media aguardiente de caña 194 cueros dul�es y salados,
H hfll�1J s uzúcnr y J:J ta hlnue ríe cedro Íl D. JUIlTl Amell y Milú:-Ha tr-nído entrada por S;¡ ..

111111 1 I .

1 ... ,.., ,JI' la 1l\1 dI'
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De Aya�ont� y Tarragnna en 1:) d. laud San Jos'; (u; Leen, de 5:) r.. p . .l o;:, (. )hri� t�ulit'1'r(·7.

COII 1330 cajas higos á D. Rafael Gili, y 7!l'cascos sardina á D. José Pocu.
Ademas 6 buques de la costa de este Principado con 176 pipas vino , trasbordo, 101 id. para

B,Portvendres, 10 de aguardiente tÍ D. Ramón Com,as y Sa.litrc, 10 cascos !iardina á D. Raimundo

ardalet, 100 qq. patatas á la órden, 40 de papel a D. Jaime Saforu, y lena.
VIENTOS.

Alas doce de le. noche. , , . . . . . N. O. calmoso.
Al amanecer. ..,....' . Calma .

.(rJ las doce del dia , . . .
. . . . . Id.

-�:==--*-=-=-=============-========��·��=k�.=,===== �========s�r========�

Correo de llIadrid del 9 de 1l0,rieulbre de 18.'i4.

PARTE: OFICIAL.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA. PROVINCIA DE MADRID.

Segun Jos partes sanitarios recibidos basta lag doce de la noche de ayer, ha habide en est
a

capuaj un atacado del cólera morbo, y ha muerto otro de los anteriormente invadidos de dich ,
enfermedad que existía en el hospital de San Gerónimo.

Ea otro que me ha sido dirigido por el Subdelegado de medicina y cirugía del partido de

Torrelaguna, se me comunica que en el dia 6 fueron cuatro los atacados de la mencionada en

fermedad.

Apa.rece igualmente del que me ha sido dado por el faeultativo en el Ponton de la 01 iva, que
en el día 1) del actual fueron invadidos dos confinados COIl destino ú las obras; del canal de Isa

bel 11, IOi cuales han fallecido al siguiente dia, en el cual hall sido 08S nuevamente atacados.

Madrid 9 de noviembre de 185i.=Luis Sagasti. (Gaceta núm. 1;77.

PA.RTE NO OFIülAL.
BOLSA DE MADRID DEJ. 9. DE NOYIEl\IDIl.E DE 1854..

COTIZACION OFICIAL :DEL COLEGIO DE A.GENTES DE MADRID.

_Fondos públicos al contado.-Títulos del3 por 100 cons. á 3í,la C.-Id. pequeños, it

)nicripciones de id. id. á p.-Títulos del S p. c. diferido á 18,25 c.

Inseripciones de id. á-Material del Tesoro preferente con interés á d.-Id. no preferente
sen Interés á. d. -Id. sin interés n d.-Partícipes legos convertibles á p. c. d. Id.

del4 y;; p. c. á d.=A.mortizable de primera á .-Idem de segunda á d.

Accioll4i\s de carreteras 6 p. c. anual. Emísion de 1 de abril de 18{3 de á 1000 rs. Cabrillas á

Id. 1 de julio de 1843 de á 1000 rs. Coruña á Id. 1 de abril de 1850. Fomento de

á l(')OO rs. á d.-Id. de á 2000 á d. Id.l de junio de 1Rr,1 de á �OOO á 66 d.i--Id. 31 de

agesto de 1852 de á 2000 rs. á 61, d.
Acciones del Banco de San Fernando á !)8 d.
Furro-carrtles.i--De Aranjuez á Ab'nansa, á
Sociedades.-Canal de Castilla, de 4.000 rs., desembolso tode , á d.-Sl:'guro3 generales,

de á 10,000 rs. 10 p. c. á ps. p.-Gas de Madrid. de á 10G(f rs., todo. á fI.-Canalizacioíl
4el Ebro de á �OOQ. p.

'

Cambios.-Lóndres á 90 d. 59,!)O p. p. 1 p. f.-Paris á g d. 5 f. 26 p. p.l p. f.-Alicante 11' b.
-A.lmería 114 d. b.-Badajoz 3/411. d.-Barcelona 314 p. b.-Bilbao 112 b.-Búrgos par d.-Cáceres

�1'i p. d.-Cádiz 318 p. b.-Córdoba 112 d. d.-Coruña par d.-Granada par d.-Jaeo 112 d.-Mál:o.gl
1 112 b.-Mu.rcia par d. d.-Oviedo par d.-Palencia 112 d. b.-Santander 318 p. b.=Santiago
par d.-Sevilla 318 d. b.-Valencia 114 d. b.-Valladolid 112 b.-Zaragoza par p. d.

Algunos periódicos han dicho que la comision nombrada para proponer reformas en

nuestro sistema tributario, era partidaria del staui quo y todo lo encontraba bueno é inme

jorable; si nuestros informes no mienten, dice el « Faro Nacional », esto no es enteramen

te exacto. La comision propondrá reformas importantes en las rentas estancadas, de las

euales se ocupa al presente en el impuesto hipotecario y mejoras en todas las contribucio

nes. Lo primero que se acordó fué publicar una memoria con todo, los datos riquísimos
que las Direcciones han atesorado y con el resultado de los trabajes de la comisiono

-De la brillante hoja de servicios del valiente general Dulce, resulta que empezó á ser

vir como cadete en marzo de 1823, fué alferez en. 1827, teniente en 1836, capitan de lance

ros en 1838, comandante en 1839, coronel en 18/1-1, brigadier en 1847, y mariscal de cam

po en 1849, llevando hoy 31 años de admirables servicios.
-La « Nacion» de hoy publica las siguientes cartas que la Reina y su dignísimo inten

dente el Sr. Heros han dirigido á la condesa de Mina, y en las cuales resplandecen los be

)los sentimientos que se abrigan en el corazon de nuestra jóven soberana, Dicen así:

Autógrafa.-Madrid 38 de octubre de 1834,

fl),fi quer¡d� aya i He sabldo por lleras el favar COQ que en medie de los estragos del
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cólera en esa ciudad, asistes y proc II ras aliviar r. J oc: ,leQg¡'lriadl)<'; acometidos de tan terribl �

dolencia. Dios sabe cuánto te lo agradezco y lo mncho que terno que al fin, De seas víctira.
de tu infatigable y caritativo celo. Deseosa pues de que puedas darle mayor ensanche y ato
que goces esa pequeña satisfaccion en medio de situacion tan triste y aflictiva, be ordenado
al mismo Heros que cuanto antes te ausilie en aquello de que pueda disponer. Recíbele,
pues, como de quien te aprecia y admira, interesándose además en tu conservaeion , no

debiendo dudar nunca del cariño que te profesa tu afecta=-Isabel.
«Intendencia general de la Real casa y patrimcnio.e=Excelentísitna señora: He heehe

presente él la Reina nuestra señora la desgraciada situacion de los habitantes de esa ciodad,
altamente afligidos porel terrible azote del cólera-morbo, con cuyo motivo está V. E. dan
do el mas sublime ejemplo de caridad r abnegaciou, enterrándose, por decirlo así, en el
hospicio, y consagrándose con el mayor cejo á la contínua asistencia J alivio de les infelices
enfermos; y S. \1.. que por su parte DaCIa omite para socorrer las verdaderas necesidades.
profundamente conmovida con tan filantrópico ejemplar, se ha servido mandar que remita
á V E. la suma de quince mil reales vellón. dispensándole la confianza de que la distribuya
como mejor le parezca. De Real órrien lo coruunieo á V. E. para su inteligencia y satisfac
cion , acompañando adjunta una letra de la cantidad espresada, Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 30 de octubre de 18i5q·.-Mal'tin de los Heros.i--Sefiora condesa de Mina.
-Sobre el único incidente desagradable que ocurrió ayer en el Congreso. media hora Ul
tes de entrar en él SS. Ml\:f .. y cuya causa principal es la aglomcracion de espectadores,
dice lo siguiente (cEI Voto Nacional» de este día:

«A.yer preseneió el Congreso un escándalo que esperamos nu vol verá á repetirse, porque
está interesado en ello el decoro de todas las instituciones y el de los señores diputados.
Abierta ya la sesion, aunque sin haber entrado la Reina, salieron voces é interpelaciones
inconvenientes de las tribuuas, motivadas al parecer por la aglomeracion de gente en un

espacio tan estrecho. Que desmanes como estos merecen una severa correccion I nadie pedrá
negarlo, así como también es evidente {fue. si la corrección no se aplica pronto. llegará quí
Z;IS el abuso hasta un punto que seria denigrante para la soberanía de la nacion y para la
libertad del debate.

'

»Lo que en una sociedad cualquiera no se permite, menos debe tolerarse en el santua
rio de las leyes, sitio augusto y respetable en cuyas bóvedas es preciso que no resuenen mas

que los discursos y los votos de los representantes del pueblo.
'

»La inmisioa de las tribunas en las discusiones, no de otro modo que se haría en un es

pectáculo, arguye falta de costumbres políticas, y falta de educación también en los pro
movedores de semejante desacato. El reglamento que se forme debe ser severo con estos es

ces?'l, que en. último resultado, ceden en mengua del sistema, y desprestigian la represen
racion del pars.»
-El Sr. Olózaga llegará' Maurid la semana próxima.
-1 ememos que hoy se pierda toda la sesión .del Congreso en la cuestion reglamentaria
Anoche no pudieron ponerse de acuerdo sobre esta los diputados reunidos en casa de 1\:Ia
theu. El pais anhela que las Curtes , afianzando la libertad y el trono constitucional, lle
�t1rn á las grandes cuestiones de impuestos y de mejoras púl;licé:s.
-Los Importantes servicios que nuestro distinguido amigo el Sr. D. Pascual Madoz , ha

p,:cstado á la causa nacional, en las difíciles circunstancias porque acaha de pasar la índus
triosa Barcelona. la her6ica a bnegacion con que el digno pa tricio ha vivido entre los hijos
de la. populosa capital del Principado, cuando el terrible azote de la epidemia diezmaba la
prOVInCIa, ha recibido ayer la mejor recompensa á que pueden aspirar los hombres que,
como el Sr. Madoz , no conocen sacrificios j:uando se trata de servir al país que se envane
ce de tenerle como á uno de sus mejores hijos.

Los catalanes residentes en esta corte le obsequiaron anoche eon una magnífica sere

nata., en la q!le la brillante música del regimiento de Ingenieros tocó piezas escogidas en

medio de ,un inmenso gentío que acudi6 á solemnizar el festejo.
-Ademas de las cuanuosas sumas que SS. AA. HIt. los serenísimos señores infantes du
ques de Montpensier , han invertido en el socorro de los enfermos coléricos de Sanlúcar,
S. A. �. la infanta doña María Luisa Fernanda , siguiendo el ejemplo de S. M. la reina,
ha escnto una afectuosa carta á la condesa viuda de Mina. que tan ejemplar caridad ha
desplegad.o e� la CIudad efe la Coruña, remitiéndola la cantidad de cuatro mil reales, para
que los distribuya entre Jos pobres enfermos de dicha ciudad.
t :-El dia .15 hay gran halle en la embajada francesa, para celebrar los días de la empera..
rtz Eugenia.
--Pentro de POCOS días so entregará á la esplotacíen la línea �elég..afo..eléctfica deM.�
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á Irun, El ramal .lf\ San S�bastiau se halla. ya termina.do , anoche se han recibido en el

.iDlDlste.fl� do la Gobernacion las primeras comunicaciones de ensayo de Vitoria. Trabájase
con actividad en la línea de Zaragoza á Barcelona, que debe quedar tambien muy pronto
terminada .

:-Stogu!l uno de nuestros colegas, el general Dulce ha devuelto al habilitado militar la
diferenci i que babia entre la paga de mariscal de campo, que es la única que ha queride
aceptar , como que se niega abiertamente á recibir el empleo inmediato y la paga de te

niente gen-ral, que es la qlle dicho habilitado le llevaba.

-Dice lino de nuestros col-gas que en el presupuesto fiel ministerio de Gracia y Justicia

para t'l año próximo. se adopta la supresión de las categort-s de Jos eatedrátrcos de las uni

versidade... G sea el sobresueldo. de cuatro mil reales unos y ocho mil otros. de que gozan

la mitad de ellos. quedando solo el regular aumento de sueldo que ya disfruta cada uno

segun su antigüedad.
-De una carta que nos escribe un amigo residente en Lóndres, estractamos el párrafo
siguiente:

«Tilda la atencion se fija hoy en Crimea, para donde han salido tres regimientos. y creo

que poco á poco irá todo el ejército inglés. La COila se presenta mas larga y mas árdua de

lo que al principio se creía; JH ro John Bull y Jaques Bonnomme han resuelto apurar to

dos los recursos y no escasear sacrificios. Crean Vds. que la nacion inglesa está dispuesta á

dar cuanto se le pida. Las suscriciones para heridos. viudas y huérfanos recogen diariamen

te sumas inmensas. El «Times» abrió una en sus oficinas, y en pocos dias ha recibido tan

to, que ba tenido que cerrarla y declarar que no recibirá ni un penique. j Qué riqueza la

de ese país! ¿Quién creerá, por ejemplo. que en un solo dia de la semana pasada cobraron

y pagaron los cuarenta banqueros de la City de Lóndres trescientos millones de reales? Y

sin embargo, es un dato oficial.» (Epoca.)

Madrid 9 de noviembre.

Varios periódicos demócratas al hacer reseña de la sesión régia de ayer tratan de persua

dir al público de que S. M. la Reina fué acogida con frialdad en las calles y en el Congre
so. Severos historiadores. diremos sohre este punto toda la verdad. En el tránsito del Palacio

al Congreso, la familia Real no recibió otras pruebas de adhesinn que la espontaneidad con

que tedas las clases se descubrian en presencia de S. M. Todavía la entrada de S. M. en el

salon fué silenciosa: pero la emocion de S. M. al terminar la lectura di'] discurso hizo tan

profunda impresion en todos los circunstantes. que los vivas á la Reina constitucional so

focaban las pocas voces de los que en aquel momento victoreaban á la soberanía nacional.

A la salida del Congreso. la Reina fué victoreada de nuevo con calor, si bien se oyeron al

gunas voces de viva Espartero. Al volver por la calle de Alcalá. algunos nacionales de los

mismos batallones de ligeros levantaban en alto sus fusiles al propio tiempo que victorea

bao á la Reina. S. M. lloró en aquel momento de verdadero placer: y es de notar que des

pues de concluida la formacion en los barrios lejos de Madrid, se hablaba con efusion de

las lágrimas de la Reina.
-Nuevas y graves noticias hemos recibido hoy de la frontera de Francia referentes á los

planes carlistas, que no nos dejan dudar de que los montemolinistas harán una tentativa,

sea cualquiera la marcha que sigan los negocios.
-El «Adelante» dice que anoche debió haber una reunión de diputados en los salones del

Congreso, para ponerse de acuerdo sobre el reglamen to que ha. de regir durante las discusio

nes. Esta reunion no tuvo lugar porque verdaderamente los diputados forman hoy pequeños
grupos con quienes seria dificil entenderse. Es posible que hoy al transcribir una parte de la

sesión. podamos decir lo que sebre este particular resuelva el Congreso; pero por sino sucede

asi, adelantaremos á Vd. que los demócrs tas opinan decididamente porque se conserve la

presidencia de edad hasta la con .. titucion definitiva de la Asarnhlea. y que la parle mas

templada de la Cámara se inclina á votar por la adopcion del reglamento de 18'.7. que

aanque hecho por los conservadores, ofrece mas garantías á las oposiciones, .

-Segun noticias de Nápoles fechadas el 31 de octubre, los gobiernos inglés y francés vi

gilaban las operaciones de Montemolin y los carlistas, operaciones á que no era de� tede

.traño el gobierno napolitano.
"

.

-El duque de Valencia, despues de terminar sus baños de Vichy, ha mandado alquilar
Ó' ,aheio en las cercanías de Orleans donde piensa residir por ahora. . .

... . '"� �samblea constituyente ha inaugurado hoy sus tareas con menos annnacion de la

���tim�1os euríosos. A la ana en punto se ha abierto la sesien. La concurrencia

, 116 trabunas C$ca5a1 L05 bancos de la izquierda PUl1 pobladost ,En elloa habi� Ios 5Giiore
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.ortina, Maltol, ancho, San Miguel. Los bancos de la derecha muy claros : Corradi y Cal

\'.- �añero redactores del «Clamor» detrás del banco ministerial. En este todos los indivi

duos del miuíster¡o. menos su presidente el Duque de la Victoria.-Leidas las actas de las

sesiones preparatoria y régia, se ha dado cuenta á la Cámara de una proposición suscrita por
Bautista Alonso, Hivero y otros diputados de la cstrema izquierda, pidiendo el nombra

miento de una comision compuesta de nueve individuos que proponga á las Córtes el re

glamento por que se han de regir, permaneciendo la Asamblea en sesion permanente has

ta que este punto se resuelva.-EI señor Alonso la apoyó en un breve discurso. Su argu

mento principal fué que tratándose de un cuerpo nuevo en la historia de España, nuevo
debía ser el reglamento porque debe regirse, pues el Congreso constituyente no debia ba

jar la cabeza á ningun precedente. Varios diputados y entre ellos los señores Sancho, Jaen

y dos nuevos en estas lides, siguieron en el uso de la palabra al Sr. Alonso, y tomada en

consideración la proposicion, fué aprobada.-Verificada la votacion por papeletas, de la

comision de reglamento, han resultado elegidos los señores Huelves, Alonso, Chao, Esca

lante, Portilla, Bertemati., Amado, Olézaga y Bueno. Este resultado es favorable á la par

te mas avanzada de la Cámara, pues la parte mas templada Ofrecía por candidato; á los se

ñores Sancho, Infante, Madez, Heros, San Miguel, Temprado, Roda, Aguirre y Cortina.

Hay que advertir sin embargo que al presentar los vencedores su proposición llevaban ya

preparadas cierto número de candidaturas que los diputados en su mayor parte aceptaron,
habiéndose ocurrido formar otra á los progresistas de la Union liberal, cuando la votacion

iba bastante adelantada. Así y todo algunos de ellos sacaron mas de ochenta votos, cuando

alguno de sus contrarios solo obtuvo ocheuta y seis. Publicado el resultado de la votacion ,

la comision se reunió para formular su dictámen y el presidente suspendió la sesion á las

tres y cuarto. Sobre la mesa quedó una proposicion del Sr. D. Daniel Carvallo para que la

contestación al discurso de la corona se discuta y vote en una sola sesion.

-Tenemos que rectificar una noticia de gran importancia, y que ha corrido con bastan

te boga. No sabemos lo que puedan haber dicho en sus 'Conversaciones particulares los em

hajadores de Francia é Inglaterra, pero si podemos asegurar que absolutamente han pues
to ninguna cortapisa oficial ni en notas ni en conferencias al ensanche del territorio espa
ñolé sea á la posible y remota unión de España y Portugal.
-Con razón bCIDé>S venido poniendo en duda que Espartero hiciera dimision por sí solo

de la presidencia del Consejo. Creemos saber positivamente que todo el Ministerio se pre
sentará compacto á ser juzgado por la Asamblea constituyente, si bien es de temer una crí

sis en cuanto ]a cuestion ministerial vaya á ventilarse, por ser UDa cosa altamente signifi-
1 ativa que casi todos los diputados ayer y hoy se han colocado á la izquierda, como si anun

ciaran de antemano su oposicion.
-A. ]a hora avanzadísima que cerramos nuestra carta, continuaba suspensa la sesion en

el Congreso por hallarse aun deliberando la comision que ha de dar su dictárnen sobro ('1

rezlaruento. (C, P.)

Madrid 9 de noviembre.

El elemento de la juventud figura por mucho en el Congreso. El antagonismo de los

antiguos partidos liberales, no tendrá tanta influencia en el ánimo de los diputados, como
la preocupacion de figurar mucho y aprisa que no les faltará á muchos de los elegidos. RI
gobierno por su parte prepara. para ofrecer á su consideracion proyectos importantes en to

dos los ramos de la administración.
-El ministro de Hacienda irá mucho mas lejos que á la reforma de las rentas estancadas,
como le han atribuido algunos periódicos estos días. A Su Escelencia no se le ocultan nin

gunu de los vicios de nuestra administracion , pero el sustituir un sistema á otro es punta
grave y es necesario autoridad y crédito, cosas que puede dar la Asamblea, segun sea la

medida de sus talentos y virtudes.
'

-Bolsa de hoy.-3 p. c. consolidado, 34.-115. Id. diferido, 18-35. Amorlizable de La, 9-50.
Id. de 2.a, ;>-55. Banco de S. Fernando, 98. ([-J. L.)

Parir 9 t1t: 1l01liem'ffe.-(Por E.I telégrafo eléctrico.j=-El 3 por 100 al contado á 73 fr.

2:; e .• en baja de 4ti c. �1 4. t (2 por 1t)() á 9.6 fr. 90 c., en baja de 10 c. Fondos españoles:
a p. c. estertor 37 1/2, interior 33.

Lóndres"l de noviembre.- Conselidados 94 3(4. Fondos españoles: 3 p. OtO al conta

Jo 3R 114, diferido 18 114. bonos del comité 5 318. deuda pasiva. 4- 5[8.
Paris 8 dé noviembre.
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actual de las tropas aliadas en Crhnea : 60,000 franceses, de los cuales 3,000 1;011 de raLa
Heria, 30,000 ingleses y 14,000 turcos.

-�na correspondencia de Odessa dirigida al Standard, dice que el príncipe Menschikoft'
no tiene mas que 45,000 hombres á su disposición. Del 4.° cuerpo de ejército no hay mas

que la 1�. a división que está en Batchi-Seraí con el general Liprandi. Las divisiones Pogoff
y Lanskoi no han empezado hasta el 23 de octubre su marcha desde Besarabia á Crimea.

-Escrib.�n de Buchar,est cen fecha 30 de octubre ,al Ost-Deutsche-Post de Viena, que
Omer-Bajá ha llegado a Ro utschouk, donde tomara probablemente sus cuarteles de in
vierno. El 28 se esperaba al príncipe Ghika en Jassy. Los grandes duques Nicolás y Mi
gllel iban á empezar una revista de inspeccion á las tropas de Besarabia.

-Segun lo que escriben de Viena, se han enviado por M. de Nesselrode dos notas perfec
tamente idénticas á los gabinetes austríaco y prusiano. En estos documentos, el gobierno
ruso declara. contestando á las últimas proposiciones, « que no ve nada que pueda indu
cirle á modificar la línea especuuiua que ha seguido hasta aquí.» Las dos potencias alema
nas deben pues renunciar á sus esperanzas de mediacion, y no les queda pretesto alguno
para aplazar su accion.-La Gacetawuversal alemana, uno de los periódicos que mejor re
presenta el espíritu públieo de la gran Confederacion germánica, se espresa aSÍ: «La Ale
mania se ha visto tan amenazada de la inftuencu: rusa, que no puede dejar de desear el li

hertarso de ella. y no lo conseguirá sino por medio de la guerra hecha en comun con las
potencias occidentales.»
-El almirante Parseval Deschenes , que manda en jefe la escuadra del Báltico, acaba de

llegar á París. Dícese qne no tardará en volver á su escuadra, que ha regreeado toda á

Cherhurgo.
-Se lee en la correspondencia particular de la Independencia belga: «Recibo en este mo

mento cartas de Nápoles que tienen algun interés. El conde de Montemolin está aun en

esta ciudad y habita el palacio Real de Capo di Monte. Pasa con frecuencia á Caserta,
donde se encuentra actualmente el Rey de Nápoles, quien ha fijado alli su permanencia
para todo el invierno á su regreso de Ischia , y quien no se dirigirá á la capital mas que
para asistir á las fiestas religiosas que reclaman ordinariamente su presencia.»
-El domingo salió de Lion para Oriente un numeroso destacamento de enfermeros mi

litares.
.Illonlpelier 10 de noviembre.

Parte telegráfico eléctrico particular.
París 9 de noviembre.

El Monitor no dá esta mañana noticias de Crimea.
-Consolidados, á 94 518.»

ULTIMAS NOTICIAS.

Montpeller. á las siete de la tarde.
Esta tarde hemos recibido el parte siguiente :

«Viena 8 de noviembre, por la tarde.-Se han recibido por @dessa noticias de Sebastopol
del 2. En esta fecha no habia tenido lugar aun el asalto de Sebastopol.-Se habla en

Viena de un convcnío que debe ajustarse próximamente entre el Austria y la Baviera, y á

consecuencia del cual 2G,OOO hombres de tropas bávaras irían á reemplazar en Italia al ejér
cito austríaco.-Varios periédieos alemanes anuncian que Omer-Bajá ha abandonado todo

proyecto de operaciones en el Danubio. En este caso, el ejérrito turco invernará en

�rhllmla.

Parle telegráfico de Paris,
comunicado por el Sr. cónsul general de Francia en Barcelona.

El ministro del In terior á los señores prefectos:
París 10 de noviembre.

Monitor:
El general Canrobert escribe lo siguiente csn fecha 28 de octubre:

Los trabajos de sitio continuan. El 25 se presentó el ejército ruso en la llanura de Bala

klava , pero no hubo aecion séria. El 26 s,alieron 5,006 hombre� de Seb�stop,ol y atacaron la

izquierda de l?s ingleses. Este ataque fue rechazado y el enemigo arrojado a la llanura COD

pérdidas consIderables. . . .

Por copia conforme, el prefecto de los Pirineos Ortenta��:�.I_?�!.,,",DE_�AS�%.,...
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